
Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que el curador ad litem 

Harold Elías Escobar Valencia solicito aplazamiento de la audiencia prevista para 

el 15 de Septiembre de 2021.  
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Atendiendo el anterior informe de secretaria, debe indicarse al auxiliar de la justicia 

que ante la imposibilidad de su comparecencia a la audiencia fijada dentro del 

presente proceso para las 9 a.m. del 15 de septiembre de 2021, tiene la opción de 

sustituir la representación que actualmente ejerce con relación al menor de edad 

demandado Juan Steban García Londoño. 

Sumado a lo anterior, la suspensión de la audiencia programada dentro del 

proceso de la referencia, implicaría su reprogramación para el año próximo 

siguiente, lo cual iría en desmedro de la pronta culminación del mismo.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Negar la solicitud de suspensión de la audiencia programada para el 15 de 

Septiembre de 2021, presentada por el curador ad litem Harold Elías Escobar 

Valencia. 

 

 

Notifíquese. 

 

La juez. -          

       

 

 
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  


